
 
 

II Torneo de Ajedrez de Promoción 
SUB 1800 

 Zugzwang Vva. Infantes 

 Abierto  

09 y 10 de Marzo de 2024 

Organización: CLUB AJEDREZ ZUGZWANG VILLANUEVA DE LOS INFANTES 

Local de Juego: Patio de la Alhóndiga, Calle General Pérez Ballesteros – Villanueva de los Infantes. 

Días de Juego: 09 y 10 de Marzo 2024 

Inscripción: 5€, en efectivo o realizando bizum al 699 20 46 41. 

Límite de inscritos: 60 participantes  

Sistema de Juego: Suizo dirigido (para los jugadores que buscan conseguir elo) 

Torneo Abierto y de promoción para intentar obtener elo. Es requisito estar federado para optar a los 

premios.  

Sistema suizo a 8 rondas de 30’+30’’ 

1ª Ronda: sábado 09 de Marzo, a las 10:00 horas. 

2ª Ronda: sábado 09 de Marzo, a las 12:30 horas  

3ª Ronda: sábado 09 de Marzo, a las 16:00 horas 

4ªRonda: sábado 09 de Marzo, a las 18:30 horas 

5ªRonda: domingo 10 de Marzo, a las 10:00 horas 

6ª Ronda: domingo 10 de Marzo, a las 12:30 horas 

7ª Ronda: domingo 10 de Marzo, a las 16:00 horas 

8º Ronda: domingo 10 de Marzo, a las 18:30 horas 

Tiempo de Espera: Se dará por perdida la partida por incomparecencia una vez transcurridos 15 minutos desde el 

comienzo de la ronda. 

Premios: 
 
GENERAL 

1º clasificado – 50€ y  Trofeo 

2º clasificado – Trofeo 

3º clasificado – Trofeo 

 



 

 

Sub 1.500 

1º clasificado – 50€ y Trofeo 

2º clasificado – Trofeo 

3º clasificado – Trofeo 

 

JUGADORES SIN ELO 

1º clasificado – 100 € y Trofeo 
2º clasificado –   50€ y  Trofeo 
3º clasificado –   30 € y   Trofeo 

Desempates: 

1º Performance 

2º Boucholz medio 

Árbitro: Árbitro FIDE 

Reglamento: Para cualquier punto no previsto en las presentes bases, se resolverá aplicando la normativa FIDE para 

la regulación de torneos válidos para ELO FIDE. 

Móviles: De acuerdo con las Leyes del Ajedrez de la FIDE los jugadores se abstendrán de portar sus teléfonos móviles 

y/o cualquier otro medio electrónico de comunicación. Si se demuestra que un jugador lleva conectado o hace uso de 

un dispositivo electrónico de comunicación, perderá automáticamente la partida. En el caso que un dispositivo 

electrónico produzca un ruido, el árbitro podrá sancionar a los infractores con sanciones que irán desde la 

amonestación hasta la pérdida de la partida, en función de las circunstancias como por ejemplo reincidencia. 

NOTA IMPORTANTE: La participación en el torneo implica la total aceptación de estas bases. Asimismo, los 

participantes en el torneo autorizan la publicación de sus fotografías, y datos personales en los diferentes medios de 

comunicación que la organización considere oportunos para la necesaria difusión del evento (listados de resultados, 

clasificaciones, participantes, partidas, etc.) 

La organización se reserva el derecho a modificar estas bases si lo creyera necesario para el buen funcionamiento 

del torneo, comunicando dichos cambios, al menos, con 24 horas de antelación al inicio del torneo. 

COLABORAN: 
 


